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Cumplimiento LOPD del Sistema de CCTV y Monitorización del Tráfico 

 

• El Responsable del tratamiento de las imágenes y videos captados por el Sistema 

de CCTT y Monitorización del Tráfico es el Ayuntamiento de Murcia, cuya dirección 

postal es Glorieta de España, nº1, 30004 Murcia y teléfono 968358600. Para 

cualquier duda puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos mediante el 

correo dpd@ayto-murcia.es.

• La finalidad del tratamiento es la gestión de servicios públicos. La legitimación del 

tratamiento es el consentimiento de interesado, el cumplimento de un fin de interés 

público o el ejercicio de un poder público según el artículo 6,1 de RGPD. 

• Los datos capturados se conservarán mientras no se solicite su supresión por el 

interesado o hasta el plazo que indique la Ley. No se cederán datos a terceros 

salvo obligación legal.  

• El interesado tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, a su 

rectificación, o supresión, a solicitar la limitación del tratamiento y a la portabilidad 

de los datos. 

Puede consultar información adicional y detallada sobre protección de datos en el portal

de Transparencia, www.murcia.es y en el portal de AEPED www.aepd.es.


